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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 172/2019 
La Paz, 19 de agosto de 2019 

REF.: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° RA-PE 01-
010-19 DE 12/08/2019, QUE DISPONE LA 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA LA 
AUTORIZACIÓN DEL LEVANTE AUTOMÁTICO 
DE DECLARACIONES IIJNICAS DE 
IMPORTACIÓN DUI'S, EN EL SISTEMA 
INFORMÁTICO SIDUNEA++, PREVISTO PARA EL 
12/08/2019, ASIMISMO, SE AMPLÍA EL CÓMPUTO 
DE LOS DEMÁS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL 
TEXTO ORDENADO DEL PROCEDIMIENTO DEL 
RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN PARA EL 
CONSUMO GNN-M01 VERSIÓN 06, APROBADO 
MEDIANTE RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° 
RD 01-018-19 DE 22/05/2019 (CIRCULAR N° 
107/2019), QUE HUBIERAN RESULTADO 
AFECTADOS, POR LOS INCIDENTES EN LOS 
SISTEMAS Y APLICACIONES UTILIZADOS POR 
SERVIDORES PÚBLICOS •  DE LA ADUANA 
NACIONAL Y OPERADORES DE COMERCIO, 
HASTA EL 14/08/2019. 

Para su conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N° RA-PE 01-
010-19 de 12/08/2019, que dispone la ampliación del plazo para la autorización del levante 
automático de Declaraciones únicas de Importación DUI's, en el sistema informático 
SIDUNEA++, previsto para el 12/08/2019, asimismo, se amplía el cómputo de los demás 
plazos establecidos en el Texto Ordenado del Procedimiento del Régimen de Importación 
para el Consumo GNN-M0 1 VERSION 06, aprobado mediante Resolución  de Directorio 
N° RD 01-018-19 de 22/05/2019 (CircularN° 107/2019), que hubieran resultado afectados, 
por los incidentes en los sistemas y aplicaciones utilizados por servidores públicos de la 
Aduana Nacional y Operadores de Comercio, hasta el 14/08/2019. 
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RESOLUCIÓN N° I?A.P.1  1 - 0 1 0- 19 
La Paz, 1 2 ASO 2019 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que los numerales 4 y  5 del Parágrafo 1 del artículo 298 de la Constitución Política del Estado, 
señalan que es competencia privativa del Nivel Central del Estado, entre otros, el Régimen 
Aduanero y el Comercio Exterior. 

Que el artículo 1 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio 
de la potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y 
las personas naturales o jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del 
territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y al control 
aduanero. 

Que el artículo 3 de la citada Ley, preceptúa que la Aduana Nacional es la institución encargada 
de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, 
intervenir en el tráfico internacional de mercancías para los efectos de la recaudación de los 
tributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de 
otras atribuciones o funciones que le fijen las leyes. 

Que el artículo 74 de la referida Ley, establece que el despacho aduanero es el conjunto de 
trámites y formalidades aduaneras necesarias para aplicar a las mercancías uno de los regímenes 
aduaneros establecidos por Ley y que éste será documental, público, simplificado y oportuno en 
concordancia con los principios de buena fe, transparencia y facilitación del comercio. 

Que el artículo 255 de la mencionada Ley, señala que el sistema informático de la Aduana 
Nacional responderá por el control y seguridad de los programas y medios de almacenamiento de 
la información de los procesos operativos aduaneros y comprenderá la emisión y recepción de los 
formularios oficiales y declaraciones aduaneras, sea en forma documental o por medios 
digitalizados en general, utilizados para el procesamiento de los distintos regímenes y 
operaciones aduaneras. 

Que por su parte el artículo 3 del Reglamento a la Ley General de) Aduanas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, dispone que la prestación de servicios aduaneros es 
esencial para el desarrollo económico del país. Su desarrollo y observncia se efectúa a través de 
la* Aduana Nacional, sus Administraciones Aduaneras y demás unidades orgánicas. 

Que el artículo 88 de la Ley General de Aduanas, prevé que la importación para el consumo es el 
régimen aduanero por el cual las mercancías importadas procedentes de territorio extranjero o 
zona franca, pueden permanecer definitivamente dentro del territorio aduanero. Este régimen 
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implica el pago total de los tributos aduaneros de importación exigibles y el cumplimiento de las 
formalidades aduaneras. 

Que asimismo, el artículo 106 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, señala que 
efectuado y acreditado el pago de los tributos aduaneros, cuando corresponda, se aplicará el 
sistema selectivo y aleatorio que determinará uno de los siguientes canales para el despacho 
aduanero: a) Canal verde: Autorizar el levante de la mercancía de forma inmediata; b) Canal 
amarillo: Proceder al examen documental y autorizar su levante en un plazo máximo de 
veinticuatro (24) horas, salvo cuando por razones justificadas se requiera un periodo mayor; c) 
Canal Rojo: Proceder al reconocimiento físico y documental de la mercancía y autorizar su 
levante, que deberá realizarse en forma continua y concluirse a más tardar dentro de las cuarenta 
y ocho (48) horas del día siguiente en que se ordene su práctica, salvo cuando por razones 
justificadas se requiera un periodo mayor. 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución de Directorio N° RD 01-018-19 de 22/05/2019, se aprobó el Texto Ordenado 
del Procedimiento del Régimen de Importación para el Consumo GNN-M01 Versión 06, el cual 
establece las formalidades para la aplicación de este régimen conforme a la normativa aduanera 
vigente, desde la elaboración y posterior aceptación de la Declaración única de Importación y 
concluye con el retiro de la mercancía, una vez autorizado el levante de la misma por la 
Administración Aduanera, o con la regularización para las modalidades de despacho anticipado e 
inmediato; mediante operaciones realizadas a través de los sistemas informáticos de la Aduana 
Nacional. 

Que la Gerencia Nacional de Sistemas, mediante Informe AN-GNSGC-13STSC-I-228-20 19 de 
12/08/2019, señala que la Aduana Nacional cuenta con una infraestructura de virtualización de 
servidores identificada como vcentersanlpzl, la cual aloja a 82 servidores virtuales entre los 
cuales se encuentran servidores relacionados con la operativa aduanera, servidores de desarrollo y 
servidores de servicios base, que desde el 09, 10 y  11 de agosto de la presente gestión, algunos 
de los mencionados servidores presentaron problemas esporádicos en su funcionamiento los 
cuales fueron atendidos 'y resueltos oportunamente, recuperando su disponibilidad y estabilidad, 
sin embargo, el día lunes 12/08/2019 en horas de la mañana se presentaron intermitencias en 
algunos servidores, por lo que se optó por detener todas las tareas de respaldo hasta tener algún 
tipo de indicio de la causa que generaba estos problemas, se trató de estabilizar el funcionamiento 
de los servidores virtuales, pero las intermitencias se hicieron más recurrentes y generales. 
Asimismo, dicha Gerencia indica que el evento suscitado escaló al nivel más alto de soporte con 
el fabricante para asegurar que se tomen las acciones técnicas que sean necesarias para la 
solución del incidente. 

Que en tal sentido, el citado informe concluye señalando que las intermitencias presentadas en los 
G.N.J. 	servidores virtuales fueron originadas por un evento fortuito que se presentó en la infraestructura 

• obosV. 	virtual vcentersanlpzl y que el mismo no pudo ser atendido oportunamente, ya que no se 
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presentaron alertas o logs claros sobre el origen del problema, siendo que el incidente afectó a 
varios sistem as. y aplicaciones que son utilizados por servidores públicos de la Aduana Nacional, 
como también Operadores de Comercio Exterior; razón por la cual la referida Gerencia 
recomienda realizar las gestiones de ampliación de plazo para el levante automático de despachos 
de importación, así como el cómputo de otros plazos establecidos en el procedimiento de 
importación a consumo, programados para el día 12/08/2019 hasta el 14/08/2019. 

CONSIDERANDO: 

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante informe AN-GNJGC-DGLJC-I-539-2019 de 
12/08/2019, concluye con base en el Informe AN-GNSGC-13STSC-I-228-2019 de 12/08/2019, 
emitido por la Gerencia Nacional de Sistemas, que resulta viable la ampliación del plazo para la 
autorización del levante automático de Declaración única de Importación - DUI's, previstos 
para el 12/08/2019, así como, para el cómputo de los demás plazos establecidos en el 
Procedimiento del Régimen de Importación para el Consumo GNN-M01 VERSION 06, 
aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 01-018-19 de 22/05/2019, hasta el 
14/08/2019, debido al evento fortuito presentado en la infraestructura virtual vcentersanlpzl, que 
afectó a varios sistemas y aplicaciones que son utilizádos por funcionarios de Aduana Nacional, 
como también por Operadores de Comercio. 

Que adicionalmente, el citado Informe, señala que en observancia a lo señalado en el artículo 35 
inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas y artículo 32 del Estatuto de la Aduana 
Nacional modificado por Resolución de Directorio RD N° 02-030-07 de 21/12/2007 y debido a 
que no se tiene programada una reunión Directorio en fecha próxima al incidente suscitado en los 
sistemas y . aplicaciones informáticos de la Aduana Nacional, se recomienda a la Presidenta 
Ejecutiva a.i. tomar acciones inmediatas de carácter excepcional, debiendo al efecto informar a 
los miembros del Directorio de la Aduana Nacional, las decisiones adoptadas dentro de las 48 
horas siguientes a fin de que se emita una decisión convalidando, modificando o revocando las 
decisiones asumidas por la Presidenta Ejecutiva. 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 1990, Ley General de Aduanas en su artículo 39, inciso h) determina que la 
Presidenta Ejecutiva de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la atribución de 
dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha de la institución. 

Que el artículo 35, inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, faculta a la Presidenta 
Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, cuya 
competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo justifiquen, con cargo a dar 
cuenta a este. 

Que el artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de 
Directorio N° RD 02-030-07 de 21/02/2007, prevé que en casos de emergencia debidamente. 
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justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá adoptar 
decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando consultar las misnas con la mayor 
cantidad posible de los miembros del Directorio. En estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá 
decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas y justificadas por un informe técnico y un 
informe legal, sin responsabilidad para los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los 
miembros del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El 
Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directorio y adoptará 
una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones asumidas por el Presidente 
Ejecutivo. 

POR TANTO: 

La Presidencia Ejecutiva a.¡. de la Aduana Nacional, en el marco de sus atribuciones conferidas 
por Ley; 

RESUELVE: 

PRIMERO. Disponer la ampliación del plazo para la autorización del levante automático de 
Declaraciones únicas de Importación - DUI's, en el sistema informático SIDIJNEA++, previsto 
para el 12/08/2019, asimismo, se amplía el cómputo de los demás plazos establecidos en el Texto 
Ordenado del Procedimiento del Régimen de Importación para el Consumo GNN-M01 
VERSION 06, aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 01-018-19 de 22/05/2019, 
que hubieran resultado afectados, por los incidentes en los sistemas y aplicaciones utilizados por 
servidores públicos de la Aduana Nacional y Operadores de Comercio, hasta el 14/08/2019. 

SEGUNDO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración del Directorio 
de la Aduana Nacional en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, conforme con lo establecido en 
el artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional. 

Las Gerencias Nacionales, Gerencias Regionales y Administraciones de Aduana, serán 
responsables de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

PE: MAV 
GG- AAPP 
GNS: 
GNJ: MJGPP/VLCMIZVV 
HE: GNSGC20I9-182 
CATEGORÍA: 01 
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RESOLUCIÓN N° RA PE 0101019 
La Paz, agosto 12de 2019 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que los numerales 4 y 5 del Parágrafo 1 de¡ artículo 298 de la Constitución sobre el origen del problema, siendo que el incidente afecté a vatios sistemas y 
Política del Estada, señalan que ea competencia privativa del Nivel Central del aplicaciones que aun utilizados por servidores públicos de la Aduana Nacional, 
Estado, colee otros, el Régimen Aduanero y el Comercio Exterior. COOtO tuatibita Operadores de Comercio Exterior; tazón por la cual la referida 

Gerencia recomienda realizar las gestiones de ampliación de plazo para ellevante 
Que el artículo 1 de lo Ley N' 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, automático de despachos de importación, uní como el cómputo de otros plazos 
regula el ejercicio de la potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecidos en el procedimiento de importación u consumo, programados paro 
establecen entre la Aduana Nacional y las personas naturales o jurídicas que el día 12/08/2019 hasta el 14/08/2019. 
intervienen en el ingreso y salida de mercancías del territorio aduanero nacional, 
normando Ion aspectos referidos al comercio exterior y al control aduanero. CONSIDERANDO: 

Que el artículo 3 de lo citada Ley, peeceptilu que la Aduana Nacional ci la Que la Gerencia Nacional Jurídico mediante informe AN-GNJGC-DGUC4-  
institución encargada de violar  fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, 539-2019 de l2/O0/20t9, concluye con base en el Informe AN-GNSGC-DSTSC-
puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías 1-228-2019 de 12/0812019,emitido por la Gerencia Nacional de Sistemas, que 
pura Ion efectos de tu recaudación de tos tributos que gravan las mismas y  de resulta viable la ampliación del plazo pacata autorización del levante automático 
generar las estadísticas de ene movimiento, sin perjuicio de unan atribuciones u de Declaración única de Importación —DUUs,previstos pum el 12/08/2019, así 
funciones que le fijen las leyes. 	 como, para el cómputo de Ion demás plazos establecidos en el Procedimiento del 

Régimen de Importación para el Consumo GNN-MOl VERSION 06, aprobado 
Que el retículo 74 de la referida Ley, establece que el despacho aduanero en el mediante Resolución de Directorio N' RO 01-018-19 de 22/0512019, huata el 
conjunto de trámites y formalidades aduaneras necesarias para aplicar a tau 14/08/2019, debido al evento fortuito presentado en la infraestructura viSanl 
mercancías uno de los regímenes aduaneros establecidos por Ley y que tinte neeti vcentersmlpnt, que afectó a varios sistemas y aplicaciones que non utilizados. 
documental, público, simpliftcadoy oportuno en concordancia con los principios Por funcionarios de Aduana Nacional, como también por Operadores de Comercio, 
de buena fe, transparencia  facilitación del comercio. 

Que adicionalmeute,el citado Informe, señala que en observancia u la señalado 
Que el artículo 255 de la mencionada Ley, señala que el sistema informático de en el artículo 35 inciso bídel Reglamento nln Ley General deAduanas y artículo 
la Aduana Nacional responded por el control y seguridad de tos programas y 32 del Estatuto dela Aduana Nacional modificado por Resolución de Directorio 

. medios de almacenamiento deloinformación de los procesos operativos aduaneros RO N' 02030-07 de 21/12/2007 y  debido a que no se tiene programada una 
y comprenderá laemisión y recepción dn los formularios oficiales y declaraciones reunión Directorio en fecha próxima al incidente suscitado en los sistemas y 
aduaneras, sea en forma documental o por medios digitalizados en general, aplicaciones informáticos de ls Aduana: Nacional, se recomienda ola Presidenta 
utilizados para el procesamiento de los distintos regímenes yoperaciones aduaneras. Ejecutiva ni. tomar accionen inmediatas de carácter excepcional, debiendo al 

efectoinfomsar a Ion miembros del Directorio de la Aduana Nacional, las 
Que por no pacte el artículo 3 del Reglamente u tu Ley General de Aduanas, decisiones adoptadas dentro de las 48 boros siguientes ofin de que ir emita una 
aprobado mediante Decreto Supremo N' 25870 de :1/08/2000, dispone que la decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones asumidas poeta 
prestación de servicios aduaneros es esencial para el desarrollo económico del Presidenta Ejecutiva. 
país. Su desarrollo y observancia ir efectúa a través de la Aduana Nacional, sus 
Administraciones Aduaneras y  demás unidades orgánicas. 	 CONSIDERANDO: 

Que el artículo 88 de la Ley Orneeal de Aduanas, prevé que lo importación pura Que lo Ley N l990, Ley General dr Aduanas en no artículo 39, inciso h)determina 
el consumo es el rógir000 aduanero por el cual las mercancías importadas que la Presidenta Ejecutiva de la Aduana Nacional, como .máxima autoridad, 
procedentes de territorio extranjero o zona franco, pueden permanecer tiene It atribución de dictar resoluciones es el ámbito de su competencia, para 
definitivamente dennu del territorio adumero. Este régimen implica el pago total la buena marcha de la institución, 
de Ion tributos aduaneros de importación exigibles y el cumplimiento de las 
formalidades aduaneras. 	 Que el artículo 35, inciso h) del Reglamento slaLey General deAduanas, faculto 

o la Presidenta Ejecutivo a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional 
: Que asimismo, el artículo 106 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, en casos de emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las 

señala que efectuada y acreditado el pago de los tributos aduaneros, criando circunstancias lojustifiquen, con cargo n dar cuenta ucnte. 
corresponda, se aplicará el sistema selectivo y aleatorio que determinará uno de 
los siguientes amaten para el despacho adouitcm: u) Canal verde Autorizar el Que el artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante 
levante de la mercancía de forma inmediata; hi Canal amarillo: Proceder al Resolución de Directorio N' RO 02-030-07 de 2110212007, prevé que en anuos 
examen documental y  autorizar su levante cii un plazo máximo de veinticuatro de emergencia debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al 
(24) horas, salvo causáis por razones jantificaiias se requiera un periodo mayor; Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan 1 
c) Canal Rojo: Proceder al reconocimiento físico y  documental de las mercancía O dicho órgano, procurando consultar las mismas con la mayor cantidad posible 
y autorizar su levante, que deberá realizarse en forma continua y  concluirse a de los srsiembussóel Directorio. En estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá 
más tardar dentro de las alimenta y ocho (48) horas del día siguiente en que se decisiones dr emergencia, que deberán ser motivadas yjuotiálcados por aninforme 
ordene no práctica, salvo cuando por razones justificadas se requiera un periodo técnico y  un informe legal, sin responsabilidad pum Ion Directores, ElPresidente 
mayor. 	 Ejecutivo informará abs miembros del Directorio de las decisiones .adoptadas 

. 	 . 
 

dentro de las 48 horas siguientes. Et Directorio considerará et asunto necesariamente 
CONSIDERANDO: 	 en la siguiente reunión de Directorio y adoptará una decisión convalidando, 

modificando o revocando las decisiones asumidas por el Presidente Ejecutivo. 
Que por Emulación de Directorio N' RO 01-015.19 de 22/05/2019, se aprobó 
el Texto Ordenado del Procedimiento del Régimen de Importación puro el POR TANTO: 
Consumo GNN-Mtít Versión 06, el canl establece las formalidades para lo 
aplicación de ente régimen conforme ata normativa aduanera vigente, desde la La Presidencia Ejecutiva al. deta Aduana Nacional, enel marco desus atribuciones 
elaboración y posterior aceptación de la Declaración única de Importación y conferidas por Ley; 
concluye con el retire de la ssrrrcancía, una vez autorizado el levante de la misnra 
por luAdministración Aduanera, o con la regularización para las modalidades RESUELVE: 
de despacho anticipado e inmediato; mediante operaciones realizadas a través 
de los sistemas informáticos de la Aduana Nacional 	 PRIMERO Disponer la ampliación del plazo para la autorización del levante 

automático de Declaraciones únicas de Importación - DOCt, en el sistema 
Que ta Gerencia Nacional de Sistemas, mediante tnnfoemrANONSGC-O5TSC informático SIOtJNEA++, previsto para el 12/08/2019, asimismo, oc amplía el 
1-228-2019 de 12/08/2019, señala que la Aduana Nacional cuesta con una cómputo de los demás plazos establecidos euel Texto Ordenado del Procedimiento 
infraestructura devietualización de servidores identificada zaino vcenteennnlpet, del Régimen de Importación para el ConsamoGNN-MOt VERSIóNOO,aprobado 
la cual aloja a 02 servidores virtuales entrelos cuales se encuentran servidores mediante Resolución de Directorio N' RDOI-OtB-l9de 22f5120l9, que hubieran 
relacionados con la operativa aduanera, servidores attdesaerollo y servidores de resultado afectados, por los incidentes rolas sistemas y  aplicaciones utilizados 
servicios base, que desde etof,tO y  11 de agosto de la presente gestión, algunos por servidores públicos dela Aduana Nacional y Operadores de Comercio, hasta 
de loa mencionados servidores presentaron problemas esporádicos en as el 14/00/2019. 
funcionamiento los cuales fueron atendidos y resueltos oportunamente, recuperando 
su disponibilidad y estabilidad, sin embargo, el día lunes 1210812019 en horas SEGUNDO, La presente Resolución será elevada a conocimiento yconsideración 

. de la mañana se presentaron intermitencias en algunos servidores, porto que se del Directorio de tu Aduana Nacional enel plazo de cuarenta y  ocho (48) horas, 

. optó por detener todas las tareas de respaldo hasta tener algún tipo de indicio de conforme con to establecido enelartículo 32 del Estatuto dela Aduana Nacional. 
tu causa que generaba estos problemas, se notó de estabilizar elfuncionamiento 
de Ion servidores virtuales, pera las inteemitencian  nr hicieran más recurrentes Las Gerencias Nacionales, Gerencias Regionales yAdministraeiones de Aduana, 
y generales. Asimismo, dicha Gerencia indica que el evento suscitado encaló al serán responsables de la ejecución y cumplimiento de tu pericote Resolución. 
nivel más alto de soporte con et fabricante para asegurar que se tomen las acciones 
técnicas que seas necesarias para la solución del incidente. 	 Regístrese, comuníquese  cómplane. 

Que en tal sentido, el citado informe concluye señalando que las inteennitescias rn:reov . 	 ...- . . 	.. 
presentadas coba servidores virtuales fueren originadas por un evento fortuita OO:000P  

pudo ser atendido 
esepreaelóe 	

momot aoa qamnl rep:resasdl 	ltnnurv 	

¡  
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RESOLUCIÓN Ño. RD  01 —0261 9 
La Paz, 	20 A6O, 2019 

VISTOS Y CONSIDERANDO 

Que los numerales 4 y  5 del Parágrafo 1 del articulo 298 de la Constitución Política del Estado, 
señalan que es competencia privativa del Nivel Central del Estado, entre otros, el Régimen 
Aduanero y el Comercio Exterior.  

Que el articulo 1 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio 
de la potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y 
las personas naturales o jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del 

-territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y al control 
aduanero. 

Que el articulo 3 de la citada Ley, preceptua que la Aduana Nac4nal es la institución encargada 
de vigilar y fiscalizar el paso de mercancias por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, 
intervenir en el trafico internacional de mercancías para los efectos de la recaudación de loS 
tributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas de ee movimiento, sin perjuicio de 
otras atribuciones o funciones que le fijen las leyes 

Que el articulo 74 de la referida Ley, establece que el despacho aduanero es el conjunto de 
tramites y formalidades aduaneras ncesarias para aplicar a las mercancías uno de los regimenes 
aduaneros establecidos por Ley y que este sera documental, publico, simplificado y oportuno en 
concordancia con los principios de buena fe, transparencia y faciliacion del comercio 

Que el articulo 255 de la mencionada Ley, señala que el sistma informático de la Aduana 
Nacional responderá por el control y seguridad de los programas r  medios de almacenamiento de 
la información de los procesos operativos aduaneros y comprendea la emisión y recepcion de los 
formularios- oficiales y declaraciones aduaneras, sea en forma documental o por medios 
digitalizados 	en 	general, 	utilizados 	para el 	procesamiento 	(le 	los 	distintos regimenes 	y 
operaciones aduaneras 

»JaÇO3  

Que por su parte el articulo 3 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, dispone que la prest cion de servicios aduaneros es 
esencial para el desarrollo economico del país. Su desarrollo y observancia se efectúa a través de 
la Aduana Nacional, sus Administraciones Aduaneras :V demás unidades orgánicas.  

Va 	Le 
C 

»..-- 

Que el articulo 88 de la Ley General de Aduanas, preve que la im ortacion para el consumo es el 
regimen aduanero por el cual ls mercancías importadas procedentes de territorio extranjero o 
zona franca, pueden permanecer definitivamente dentro del territorio aduanero Este régimen 
implica el pago total de los tributos aduaneros de importación exigibles y el cumplimiento de las 
formalidades aduaneras 
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Que por Resolución de Directorio N° RD 01-018-19 de 22/05/201 , se aprobó el Texto Ordenado 
del Procedimiento del Régimen de Importación para el Consumo GNN-M0 1 Versión 06, el cual 
establece las formalidades para la aplicación de este régimen cb' orme a la normativa adiianera 
vigente, desde la elaboración y posterior aceptación de la Declaración Unica de Importación y 
concluye con el retiró de la mercancía, una. vez autorizado e levante de la misma por la 
Administración Aduanera, o con la regularización para las modali ades de despacho anticipado e 
inmediato; mediante operaciones realizadas a través de los siste as informáticos de la Aduana 
Nacional. 

Que •, la Gerencia Nacional de Sistemas, mediante Infórme AN- NSGC-DSTSC-I-228-20 19 de 
12J08/2019, señaló que la Aduana Nacional, cuenta con 'una' infr estructura de virtua1izacón de 
servidores identificada como vcentersanlpzl, la cual aloja a 12 servidores virtuales entre los 
cuales se: encuentran servidores relacionados con la operativa. aduanera, servidores de desarrollo y 
servidores de servicios base, que desde el 09, 10 y  11 de lagosto Ie la presente gestión, algunos 
de los mencionados servidores presentaron prblemas esporádicos en su funcionamiento los 

• cuales fueron 'atendidos y resueltos oportunamente, recuperando u disponibilidad y estabilidad, 
sin embargo, el día lunes 12/08/2019 en horas de la mañana si  presentaron intermitencias en 
algunos servidores,  por lo que se optó por detener todas las tarea de respaldo hasta tener algún 
tipo de indicio de fa causa qüe generaba estos próblemas,.se'trató de estabilizar el fun'cionamient 

• de los servidores virtuales, pero. la intermitencias se hicieror más recurrentes y generales. 
Asiinismo, dicha Gerencia indica que el evento suscitado escaló . 1 nivel más alto de soporte con 
el fabricante para asegurar que se tomen las .  acciones técnica ' que sean necesariás para ,la 
solución del incidente.  

Queen tal sentido, el citado informe concluye señalando que lás intermitencias presentadas en los 
servidores virtuales fueron originadas por un evento fortuito que e presentó .en la infraestructura 
virtual vcentersanlpzl y que. el mismo no pudo. 'ser atendido oportunamente, 'ya que no se 

A • 
presentaron alertas o logs claros sobre, el origen del problema, s endo que el incidente afectó a 
varios sistemas y aplicaciones que son utilizados" por servidores públicos de la Aduana Nacional, 
como también Operadores' de Comercio Exterior;' razón por la cual la referida Gerencia 
recomienda realiar las gestiones de ampliación. de plazo,para el 1 vante automático de despachos 
de importación, 'así como el cómputo de otros plazos estabi c.idos en el procedimiento de 

.impdrtación'a consumo, programados para el día 12/08/2019 hast el 14/08/2019. 

'largas • 	 , 

Que finalmente la Gerencia Nacional Jurídica mediante informe AN-GNJGC-DGLJC-I-539-2019 
de 12/08/2019, concluyó que en virtud a lo establecido en el Jpforme AN-GNSGC-DSTSC-I-. 
228-2019 de 12/08/2019, emitido por la Gerencia Nacional de Sistemas, resulta viable la 
ampliación del plazo para la autorización 'del levante automátio de Declaraciones únicas de 
Importación - DUI's, previsto para el 12/08/2019, así como, para el cómputo de los demás plazos 

• - 'establecidos en el 'Procedimiento 'del' Régimen de' Importación para 'el Consumo GNN-M01 
VERSION 06 aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 01-018-19 de '22/05/2019 

'hasta el 14/08/2019, debido al evento fortuito presentado en la infraestructura virtual 
vcentersailpzl, que afectó a varios sistemas y aplicaciones que son utilizados por funcionarios de 

1 
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la Aduana Nacional, como tambiénpor Operadores de Comercic. Asimismo, considerando que 
no se tenía programada una reunión de Directorio en fecha próxima al incidente suscitado en los 

..sistemas ,  y aplicaciones informáticas de la Aduana Nacional, e recomendó a la Presidenta 
Ejecutiva a.i. tomar acciones inrneditas de carácter excepcional debiendo al efecto informar a 
los miembros del Directorio, de la Aduana Nacional, las decisioi'ies adoptadas dentro de las 48 
horas siguientes a fin de que se eknita una decisión convalidandc, modificando o revocando las 

• decisiones asumidas por, la Presidenta Ejecutiva, en observancia a lo'señalado en el artículo 35 
inciso h) del Reglamento a la Ley General, de Aduanas y artícul+ 32 del Estatuto de la Aduana 
Nacional modificado por Resolución de Directorio RD N° 02-03Q07-de 21/12/2007. 

• CONSIDERANDO: 

• '. 	Que el inciso e) del artículo 37, de la Ley N° 1990 de 8/07I19p9, Ley General de Aduanas, 
establece que el Directorio de la Aduana Nacional, tendrá la atribución de dictar resoluciones - 	
para facilitar y simplificar las • operaciones aduaneras, estableciendo los procedimientos que se 
requieran para tal efecto. 	 - 	1 

Que la referida Ley General 'de Aduanas en su inciso h) del rtícu10 39, determina que el 
Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la atribución de 
dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha de la institución. 

Que el inciso h) del artículo .35, del Reglamento a la Ley General de Aduanas, faculta a la 
Presidencia Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de 
emergencia, cuya Competencia corresponda al Directorio, e ando las circunstancias' lo 

'jutifiquen, con cargo a dar cuenta a este.  

Que el artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de 
• . 	Directorio N° RD 02-030-07 de 21/02/2007, prevé que en cas s de emergencia debidamente 

justificados, cuando no fuere posb1e reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo  
decisiones que correspondan a dicho órgan5, procurando consultar las mismas con la mayor 

- 	cantidad posible de los miembros del Directorio. En estos çasos, H Presidente Ejecutivo, emitirá 
. 	decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas, y justificac as por un informe técnico' y un 

• informe legal, sin responsabilidad pra los Directores. El Presic ente Ejecutivo informará a los 
GG 
glOGO 	 miembros del Directorio, de las decisiones adoptadas,dentro e las 48 horas siguientes. El 

Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directorio y adoptará 
\ 	una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones asumidas por el Presidente 

Ejecutivo. 

• . 	
- 	 - 

D 	
' Que en ese marco, la Presidencia Ejecutiva a.i. de la Aduana Na ional, con carácter excepcional 

me 	y de-emergencia emitió la Resolución N° RA-PE, 01-010-19 de 12108/2019, que resolvió (sic): 
C 	M. 

GÑJ • 
	 "PRIMERO. Disponer la ampliación del plazo párala autoriza ión del levante automático 

de Déclaració'iies únicas de Importación - DUI's, en el s ístenw informático SIDUNEA+'+, 
previsto para el 12/08/2019, asimismo, se amplía . el cóm utó de los demás plazos 

- 	 - 	
. 	 3 
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establecidos en el Texto Ordenado del Procedimiento del Régi,4en  de importación jara el 
Consumo GNN-M01 VERSION 06, aprobado mediante Resoluckn de Directório N° RD 01-
018-19 de 22/05/2019, que hubieran resultado afectados, por los incidentes en los sistemas y 
aplicaciones utilizados por servidores públicos de la Aduana Nacional y Operadores dé 
Comercio, hasta el 14/08/2019. 

SEGUNDO.- La presente Resóluciói será elevada a conociii iento y consideraión del 
Directorió de la Aduana Nadional en e7 plazo de cuarenta y ochh (48) horas, conforme con 
lo establecido en el artícúlo 32 del Estatuto de. la Aduana Nacionil". 

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe AN- NJGC-DALJC-I-545-2019 de 
13/08/201.9, concluye indicando ue: "(...) la Resolución Administrativa de Presidencia 
Ejecitiva NO  RA-FE 01-010-19 de 12/08/2019, cumple el caráct r excepcional y de emergencia 
que motivó su emisión, en tal contexto, dicho acto administrativo e enmarca en lo señalado en el 
artículo 35 inciso Ji,) del Reglamento a la Ley General de Ad tanas y aítículo 32 del Texto. 
Ordenado del Estatuto de la Aduana Nacional aprobado median e Resolucin de Directorio N°. 
RD 02-030-07 de 21/12/2007 y siendo que la misma no contraviepe la normativa vigente, en ese 
sentido, e recomienda al Directorio de la Aduana Nacional, emilir la Resolución Administrativa 
de Directorio que convalide la decisión asumida por Píesidi ncia Ejecutiva de la Aduana 
Nacional ". 	 . 

CONSIDERANDO: 

Que el inciso e)del artículo 37, de la Ley N°• 1990 dé 28/07/1999, Ley General de Aduanas, 
establece que el Directorio de ,a Aduana Nacional, tiene la atrib ción para facilitar y simplificar,  
las operaciones aduaneras, estableciendo los procedimientos qué se requieran para tal efecto. 

POR TANTO: 	. 

OA . . 

El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones y facultades conferidas por Ley: 

• fflSUELVE: 	 . 

ÚNICO.- CONVALIDAR.la Rso1uáión Administrat 	e Pesidencia Ejecutiva N° RA-PE 
01-010-19 de 12/08/2019, éínitida por Presidencia Ej çutiva de fAduana Nacional. 

Regístrese, comuníquese y cúmplas 	 . 
P. 

 

1:i 	
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Uniiad de Comunicac;i5n Social y RRP 

FECHA: 22/08/2019 	PÁGINA: 4L 	 SECCiÓN:  

Die 

RESOLUCIÓN N° RD 0102619 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 

	 La Paz, agosto 20 de 2019 

Que los numerales 4 y 5 del Parágrafo 1 d1 artículo 298 de la Constitución Política siguientes a fin de que se emit una decisión convalidando, modificando o revocando 
del Estado, señalan que es competencia privativa del Nivel Central del Estado, entre las decisiones asumidas por la Presidenta Ejecutiva, en observancia a lo señalado en 
otros, el Régimen Aduanero y el. Comercio Exterior. 	 . el artículo 35 inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas y articulo 32 

del Estatuto de la Aduana Nacional modificado por Resolución de Directorio RD N' 
Que el artículo 1 de la Ley N°  1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula 02-030-07 de 21/12/2007. 
el ejercicio de la potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre 
la Aduana Nacional y las personas naturales o jurídicas que intervienen en el ingreso CONSIDERANDO: 
y salida de mercancías del territorio aduanero nacional, normando loa aspectos referidos 
al comercio exterior y al control aduanero. 	 Que el inciso e) del artículo 37, de la Ley N 1990 de 28/07/1999, Ley General de 

Aduanas, establece que el Directorio de la Aduana Nacional, tendrá la atribución de 
Que el artículo 3 de la citada Ley, preceptila que la Aduana Naáional es la institución dictar resoluciones para facilitar y simplificar las operaciones aduaneras, estableciendo 
encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y los procedimientos que se requieran para tal efecto. 
aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías para los 
efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las Que la referida Ley General de Aduanas en su inciso h) del artículo 39, determina 
estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de otras atribuciones o funciones que que el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene 
le fijen las leyes. 

	

	 la atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena 
marcha de la institución. 

Que el artículo 74 de la referida Ley, establece que el despacho aduanero es el conjunto 
de trámites y formalidades aduaneras necesarias para aplicar a las mercancías uno Que el inciso h) del artículo 35, del Reglamento a la Ley General de Aduanas, faculta 
de los regímenes aduaneros establecidos por Ley y que éste será documental, público, a la Presidencia Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en 
simplificado y oportuno en concordancia con los principios de buena fe, transparencia casos de emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las 
y facilitación del comercio. 	 . 	circunstancias lo justifiquen, con cargo a dar cuenta a este. 

Que el artículo 255 de la mencionada Ley, señala que el sistema informático de la Que el artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución 
Aduana Nacional responderá por el control y seguridád de los programas y medios de Directorio N' RD 02-030-07 de 21/02/2007, prevé que en casos de emergencia 
de almacenamiento de la información de los procesos operativos aduaneros y debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente 
comprenderá la emisión y recepción de los formularios oficiales y declaraciones Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando 
aduaneras, sea en forma documental o por medios digitalizados en general, utilizados consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. 
para el procesamiento de los distintos regímenes y operaciones aduaneras. En estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán 

ser motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal, sin 
Que por su parte el artículo 3 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado responsabilidad para los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros 
mediante Decreto Supremo N 25870 de 1110812000, dispone que la prestación de del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El 
iervicios aduaneros es esencial para el desarrollo económico del país. Su desarrollo • Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directorio 
y observancia se efectúa a través de la Aduana Nacional, sus Administraciones y adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones 
Aduaneras y demás unidades orgánicas. 	 asumidas por el Presidente Ejecutivo. 

Que el artículo 88 de la Ley General de Aduanas, prevé que la importación para el Que en ese marco, la Presidencia Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, con carácter 
consumo es el régimen aduanero por el cual las mercancías importadas procedentes excepcional y de emergencia emitió la Resolución N' RA-PE 01-010-19 de 12/08/2019, 
de territorio extranjero o zona franca, pueden permanecer definitivamente dentro del que resolvió (sic): 
territorio aduanero. Este régimen implica el pago total de los tributos aduaneros de 
importación exigibles y el cumplimiento de las formalidades aduaneras. 	—PRUMM Disponer la ampliación deiplazopara la autorización del levante 

automático de Declaraciones Unicos de Importación - DUI's, en el sistema 
Que por Resolución de Directorio N RO 01-018-19 de 22/05/2019, se aprobó el 	informático SIDUNEÁ+±, previsto para el 12/08/2019, asimismo, se amplía 
Texto Ordenado del Procedimiento del Régimen de Importación para el Consumo 	el cómputo de los demás plazos establecidos en el Texto Ordenado del 
GNN-MOl Versión 06, el cual establece las formalidades para la aplicación de este 	Procedimiento del Régimen de Importación para el Consumo GNN-MO1 
régimen conforme a la non-nativa aduanera vigente, desde la elaboración y posterior 	VERSIÓN 05, aprobado mediante Resolución de Directorio N RD 01-018-19 
aceptación de la Declaración única de Importación y concluye con el retiro de la 	de 22/05/2019, que hubieran resultado afectados, por los incidentes en los 
mercancía, una vez autorizado el levante de la misma por la Administración Aduanera, 	sistemasy aplicaciones u tilizados por servidores públicos de laAduana Nacional 
o con la regularización para las modalidades de despacho anticipado e inmediato; 	y Operadores de Comercio, haría el 14/08/2019. 
mediante operaciones realizadas a través de los sistemas informáticos de la Aduana 

. Nacional. 	 . 	 SEGUNDO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y 
consideración del Directorio de la Aduana Nacional en elplazo de cuarenta 

Que la Gerencia Nacional de Sistemas, mediante Informe AN-GNSGC-DSTSC-I- 	y ocho (48) horas, conforme con lo establecido en el artículo 32 del Estatuto 
228-2019 de 12/08/2019, señaló que la Aduana Nacional cuenta con una infraestructura 	de la Aduana Nacional". 
de virtualización de servidores identificada como vcentersanlpzl , la cual aloja a 82 
servidores virtuales entre los cuales se encuentran servidores relacionados con la Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe AN-GNJGC-DALJC-I-545-
operativa aduanera, servidores de desarrollo y servidores de servicios base, que desde 2019 de 13108/2019, concluye indicando que: "(...) la Resolución Administrativa de 
el 09, 10 y  11 de agosto de la presente gestión, algunos de los mencionados servidores Presidencia Ejecutiva N° RA-FE 01-010-19 de 12/08/2019, cumple el carácter 
presentaron problemas esporádicos en su funcionamiento los cuales fueron atendidos excepcional.y de emergencia que motivó su emisión, en tal contexto, dicho acto 
y resueltos oportunamente, recuperando su disponibilidad y estabilidad, sin embargo, administrativo se enmarca en lo señalado en el artículo 35 inciso h) del Reglamento 
el día lunes 12/08/2019 en horas de la mañana se presentaron intermitencias en algunos a la Ley General de Aduanas y artículo 32 del Texto Ordenado del Estatuto de la 
servidores, por lo que se optó por detener todas las tareas de respaldo hasta tener Aduana Nacional aprobado mediante Resolución de Directorio N RD 02-030-07 de 
algún tipo de indicio de la causa que generaba estos problemas, se trató de estabilizar 21/12/2007y siendo que la misma no contraviene la normativa vigente; en ese sentido, 
el funcionamiento de los servidores virtuales, pero las intermitencias se hicieron más se svcomiendaalDirectorio de laAduana Nacional, emitir la Resolución Administrativa 
recurrentes y generales. Asimismo, dicha Gerencia indica que el evento suscitado de Directorio que convalide la decisión asumida por Presidencia Ejecutiva de la 
escaló al nivel más alto de soporte con el fabricante para asegurar que se tomen las Aduana Nacional". 
acciones técnicas que sean necesarias para la solución del incidente.' 

CONSIDERANDO: 
Que en tal sentido, el citado informe concluye señalando que las intermitencias 
presentadas en los servidores virtuales fueron originadas por un evento fortuito que . Que el inciso e) del artículo 37, de la Ley N' 1990 de 28/07/1999, Ley General de 
se presentó en la infraestructura virtual vcentersanlpzl y que el mismo no pudo ser Aduanas, establece que el Directorio de la Aduana Nácional, tiene la atribución para 
atendido oportunamente, ya que no se presentaron alertás o logs claros sobre el origen facilitar y simplificar las operaciones aduaneras, estableciendo los procedimientos 
del problema, siendo que el incidente afectó a varios sistemas y aplicacioñes que son que se requieran para tal efecto. 
utilizados por servidores públicos de la Aduana Nacional, como también Operadores 
de Comercio Exterior; razón por la cual la referida Gerencia recomienda realizar las POR TANTO: 
gestiones de ampliación de plazo para el levante automático de despachos de 
importación, así como el cómputo de otros plazos establecidos en el procedimiento El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones y facultades conferidas 
de importación a consumo, programados para el día 12/08/2019 hasta el 14/08/2019. por  Ley: 

Que finalmente la Gerencia Nacional Jurídica mediante informe AN-GNJGC-DGLJC, RESUELVE: 
1-539-2019 de 12/08/2019, concluyó que en virtud alo establecido en el Informe AN- 
GNSGC-DSTSC-I-228-2019 de 12/08/2019, emitido por la Gerencia Nacional de ÚNICO.- CONVALIDAR la Resolución Administrativa de Presidenciá Ejecutiva 
Sistemas, resulta viable la ampliación del plazo para la autorización del levante No RA-PE 01-010-19 de 12/08/2019, emitidapor Presidencia Ejecutiva de la Aduana 
automático de Declaraciones Unicas de Importación - DUI's, previsto para el Nacional. 
12/08/2019, así como, para el cómputo de los demás plazos establecidos en el  
Procedimiento del Régimen tic importación para el Consumo GNN-M01 VERSIÓN Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
06, aprobado mediante Resolución de Directorio N' RO 01-018-19 de 22/05/2019, 	- 
hasta el 14/08/2019, debido al evento fortuito presentado en la infraestructura virtual 	 ç 
vcentersanlpzl, que afectó a varios sistemas y aplicaciones que son utilizados por  
funcionarios de la Aduana Nacional, como también por Operadores de Comercio.  
Asimismo, considerando que no se tenía programada una reunión de, Directorio en 	 .1 	(\ 
fecha próxima al incidente suscitado en los sistemas y aplicaciones informáticas de MDAVILINP/FMCC 	. J'

0,1
ÁIn Adusna Nacional, se recomendó a laPresidenta Ejecutiva' s.j. tomar acciones' 0.0.: hAS'? .iVisqUti 
4is1inedsatasde carácter excepcional debiendo al efecto mfonuaralos miembros del 	L/V 


